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Vl§To: el expediente N' 016-2021081333 de

fecha X5 de diciembre de 2S21, que contiene el §ficio N'0114-2021-GRSM-DREIDO-OO-
U8"303-AJ sobre nulidad de Resolución Jefatural N" 000376-2019-GR§MIDRE/DO-
616l.UE.303, según Resoiución Judicial N'18 asignada en el expediente judicial N" 0ü309-

2A13-A-22ü9-JM-Cl-01, en un total de veinticinco folios {25) Útiies;

CONSIDERANBO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Eciucacjcn

en elartículo 7§ establece "La Dirección Reglonal de Educación es un Órgano especializado

del Gobierno Regional responsable del servício ecjucatlvc en el ár¡bito de su respeciiua

circuns*ripción territcrial. Tiene relación tácnicc-normativa con el Mi¡isterio de Edi.¡saciÓn. La

flnalidad de la Dirección Regional de Educación es promcver la educaciÓn, la cultu'a, el

deporte, la recreación, la ciencta y la tecnof*gía. Asegura los servicios educativos y los

prosrar*as de atención integral con calldad y equidad en su ámbito jurisdiccional. para lc c*ai

eooidina ccn las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participaclÓn de los

diferentes actores sociales'',
Que, por Ley No 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gesiión del Estado en el artísula 1"1 se declara af Estado peruánBen
prsceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizacioñes y procedirnientos, con la finalidad de mejorar la gestiÓn priblica y construir un

Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano:

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GR§lvllCR

de fecha 23 de octubre de 2A07, en et artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el ob.leto de incrementar

su eficiencia, meforar la calidad del servicio de }a ciudadania, y optinrizar el uso cje los

recursos", y en el artículo segundo establece ''El Proceso de ModernizaciÓn implica acciones

de Reestrúcturación Argáníca, Reorganización Adminlstrativa, fueiÓn y disoluclÓn de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de lunciones o integrando

competencías y funciones afines".
Por Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSltflCR de

fecha 1ü de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la nnodificaciÓn

def Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de §an MartÍn;

Que, con ResoluciÓn Jefatural Nl' 00037S-2019-

GRSM/üRE/DO-OO.U8"303 de fecha'tr1 de junio de 2019, et Jefe de la Oficina de

Operáciones de la Unidad Ejecutora 303 . Educación Alto Huallaga, reconoce créditos

dávengados a favor de doña Ñom alv¿ §ALDAÑA, actuat docente nombrada en la I E N*

YO dA la Jurisdicción de Tocache, por concepto del 3A% úe preparación d.e clases y

evaluación, calculacio sobre la base de su remuneración total (integra) en aplicacíón del

Oegeto Supremo N" 051-g1-PCM artículo 8" inciso b), por la suma de 51''10'149'51; en

curnplimienio a ta sentencia contenida en la Resolución N" 10 de fecha 28 de junio de 2016'

y-confirmada mediante ResoluciÓn N'14 de fecha 10 de abril de 2017, recaído en el

áxped iente j ud icia I N' 00309-20 1 3-A -22A9 - JM -C l-0 1 ;
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gnrícuto pnlri¡eno: DECLARAR LA
NULIBAD por mandato judicial de la Resolua'ótJefatüra, N' 000376-201g- GR§MIüRE/DO-
OO.UE.303 de fecha "11 de iunio de 2019 que reconoce como créditos devengadcs por ia
surna de §/. 1C.14*.51 a favor de dsña NORIALVA S¿lnAñn, actuatdocente ñsmbrad¿ en

Que, con üficio N" 0114-2021-GR§M-DREID0-
OO-U8.303-AJ de fecha 15 de dieiembre de 2021 remitido por la Oficina de Asesoría Juridica
de la UGEL Tocache, solicita se dé cunnplinniento a la Resolución Judiclai N' 18 de fecha 05
de agosto de2ü21 asignada en elexpediente judicial N" 00309-2013-0-2209-JM-Cl-§1 emítida
ante el Juzgado Mixto * §ede Tocache que resuelve declarar NULA la Resolución Jefaiural
hJ'000376-2019- GRSM/DREiDO-OO,UE.303 de fecha 11 de junio de 2019:

Que, mediante Resolución Judicial N" 18 de
fecha 05 de agosto de 2021 asignada en el expediente judicial N" 00309-2013-&2209-Jl!{-Cl-
01 ernitlda ante el Juagado Mixto * §ede Tccache. señala q{.le se debe efectuar la liquida*ión
de los montos confornre a io establecido en el lnforme Legal l*'524-2012-§ERVIRiGPG§ y
en el artículo 8' literal b) del D.S. N' 051-91-PCfü, la misma que establece 'rlará efeclos
remunerativos se ¿onslders.' bJ §*r¡uneración lofal.- Fs *gue/la qr* esfá **nsfilud* p*r /a
Re¡nunerarión Tofal Perrnarsrte y /os co»cepfos rem¡"¡nerafiuos adlacnale¡ oforgados po r ley exp:esa,
los rnlsr¡los q{/§ se dan por e/ deserrpeño rJe cargos que ímplrguen exEe,rcias ylo c**d¡'r¡pres dtslintas
al son:ún': debiendo tomarse en cuenta los montos percibidos por la Ley ¡'¡" 2567'tr en la slma
de §i §0.80. el D.§. N" 081 en ?a surna de §1 7ü.0ü, D.u. N" ü80 por ta surna de s1 12?.00.
§.U. N' 090 por ia surna de §178.§9, ü.§. N" 019 por la surna de §l't0?.00, D..S. N.0?i por-
la sr.¡rna de Sl 14.3CI, Difpensi entre la suma de S/ 16.25 y 20,62, según sea el ca*o particular.
D.U. N'0T3porlasumadeS/91.63, D.U. ll"0'11 portasumadesl 1ü§.29, D.§. f,l.ü65por
la surna de §/ 38§,25;

Que, de canfonnidad con ef artícuia 4* del
Decreto Supremo I{ó 01?-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial. que establece lo siguiente'."Tada Fersaná y autorídad está ohlígada a acatar y dar
cumplimienfo a fas decísíones judicia{es a de índole admrn¡sfrativa, efianadas de
autorídad judicial competente, ensuspropiastérmínoq srnpoder catifícar su contenido
o s¿r§ fundamentos, resfíngir sus efecfos o interpretar sus alcances, baja
responsabilidad civil, penal a administrativa que la ley señafa"; por lo que, la Dirección
Regional de Educación San Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para
dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdicáional, evitandCI cualquier
retraso en su ejecución y sin hacer califÍcacÍón alguna que pudiese restringir sus efectos;por
lo que, corresponde emitir la presente resolución,

e r De c re to s u p re m o r.¡r o o g - z o r o - M r N E D u ; ::'iil'' ffJ § §J§[Hni J ff :"S;'f i1ffi :
Ley General de Educa0ión, Decreto §upremo N.004-2019-JU§ que aprueba elTexto única
Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la üficir¡a de Asesoría Jurídica y DireccÍón de Operaciones y en uio de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional lV'316-2041-GRsMlGR.

§E RE§UELVE
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la l.E. N"210 de la JurisdicciÓn de Tocache, por concepto del 30% de preparaciÓn de clases

y eratuacion, calculado sobre la base de su remuneraciÓn total integra en aplicaciÓn del

íntorme tegát N' s24-zae-sERVlR/GpGSC y Decreto supremo N" 051-91-PCM artícuic I'
inciso b); rñandato que se encuentra contenido en [a Resolución Judicial N" 18 de fecha o5

oá áqo=io deZoZl aiignada en et expediente judicial N" 00309-2013-0-2209-JM-cl-01 emitida

ante el Juzgado Mixto - Sede Tocache'

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR IA UNidAd

Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, emitii ta ResoluciÓn con el cálculo correspondiente

V'qu" ia liquidación se realice dando cumplimento al Decimo Octavo Considerancjo de la

Resolución Judicial N. 1g de fecha 05 de agosto de 2021 asignada en elexpediente judicial

N" 00309-2013-0-2209-JM-Cl-01 emitida ante elJuzgaclc Mixto - sede Tocache'

ARTiCULO TERCERO: NOTIFiOUE§E IA

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regicnal de EducaciÓn de

ban MartÍn a la interesada. a la Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga y a la

Procuraduría Públíca Regíonalde San Martln

ARTicuLo cuARTo: PUBL¡QUE§E la presente

resolución en el Portal lnstitucionai de la DlrecciÓn Regional de Educacién San frtlartín

{www-dresanmartin. gob. Pe).

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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